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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN "TALLER
JULIO RIVAS"

LOTA, IO DE MAYO DE2OI7.-

DECRETO N" 748.-/

Vistos:

organización TTALLER ru,,ro RrvAS,,, 
""n,o"uÍioll?rti"lTJTi'Sl';.!liil: :ffi];

{e Sggretaria 
f- unicipal, que da-cuenta lel 1g9ra9 del Concejo en orden a otorgar la subvención,certificado N' 118 der l0 de Marzo de 2017, de secretario Municipar , qu-e certifica oue laorganización tiene personaridad^Jurídica vigente y se encuentra Inscritue;;r'r;;;*,r"r.ü"ia"

personas jurídicas receptora de fondos públicos según certificado No 2g0 del 20 de ¡,bil oe2017 y, en uso de las facultades que me confieren ros artícuros 12. y 63" de ra Ley N" 1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l._ APRUEBASE proyecto de SubvenciónMunicipal a la organización "TALLER JULIO RIVAS" po. Ia suma de $ 250.000.-(Doscientos cincuenta mil pesos), que se pagarán de una sola vez.

1u_!1i¡gastosde..ADQUrsrcrQ¡r^o_|vr4noo"3iiil:f lál}';ffi t:.c$B¿llTr:ov[Los DE LANA, AGUJAS DE LANA)" de la organización, conforme al deta[eindividualizado en el proyecto que se aprueba.

rendir cuenta documentada at Depto..de Administración i.?:"i::r:":rtt"?::i:ffi'ri;*i:
los plazos establecidos en el art. l9de ra ordenanza vuáicipui, 

".to 
es 30 días para ra ejecución yluego 5 días hábiles para la rendicron de cuentas;

compromíso se girarán con cargo al Subtítulo 24, ltem 0i,
"Organizaciones Comunitarias", dei presupuesto Muni"iput Vig"ng

3._ Formalícese
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

Distribución:
- Adm. y Finanzas
- Egresos
- Secplac
- Dirección de Control
- Intere¡ados
- A.c¡fo
MVVdt\rfrB/idc_-at\ -

el convenio de

presente

Y, EN SU

ALENZUELA
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I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaria Municipal

CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Alcaldicio No748 de 10 /05/2017)

EN LOTA, a 10 de Mayo de 20'17 entre la llustre Municipalidad
de Lota, RUT. 69.151 .300-9, representada por su Alcalde Don Mauricio Velásquez
Valenzuela, ambos domiciliados en Lota, Pedro Aguirre Cerda 302 y la organización
'TALLER JULIO RIVAS " representada por su Presidenta Sr (a). ELENA VALLEJOS
ALVAREZ, RUT, , ambos domiciliados en calle Manuel Rodríguez casa
No8 de Lota, se ha acordado celebrar el presente convenio:

!E!üE&: De conformidad al Título lV de la Ordenanza de Subvenciones, relativo a los
convenios, se establece que a la inst¡tución benef¡ciada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 250.000.- (Dosc¡entos Cincuenta mil pesos);

@I&: El gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá justificar con la

documentación que acredite los gastos para los cuales fueron girados los dineros, no
pudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinará para cubrir gastos de

"ADQUISICION DE MATERIALES (OVILLOS DE HILO, CROCHET, OVILLOS DE
LANA, AGUJAS DE LANA)" conforme al destalle individualizado en el proyecto que se
aprueba.

IE&E&,: Girados los dineros, la ¡nstitución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar el
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles s¡gu¡enles a la
ejecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportunamente al

Municip¡o. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron g¡rados.-

4AEI9,: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario especial
elaborado por la Dirección de Administración y F¡nanzas de la Municipalidad, adjuntando
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efectuados. Todo gasto
que sea superior a I UTM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mientras
que los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique el

detalle de la compra.

W: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a la
Municipal¡dad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener la

cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualquier otra subvención.

SI9,: Ambas partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencia

a los tribunales de dicha ciudad.-

SÉPTIMO: El presente convenio se firma en seis ejem en poder del

beneficiado.-
En comprobante y previa

RICIO VE AleHzuel-n
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D¡stribución:

- DAF
- D¡recc¡ón de control
- lnteresados
- Arch¡vos
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